
EDICTO

El Registro del Mercado de Valores y Mercancías informa, en cumplimiento del Artículo 16, literal n) del 
Decreto número 34-96 del Congreso de la República de Guatemala, Ley del Mercado de Valores y 
Mercancías, que con base en lo solicitado por la entidad RENTACTIVOS, SOCIEDAD ANONIMA y cumplidos 
los requisitos legales, resolvió mediante resolución número RMVM-1048/2024, de fecha miércoles, 4 de 
diciembre de 2024: “(…) V. Registrar en el Sistema de Automatización Registral la Inscripción de Oferta 
pública bursátil de valores de deuda denominada “BONOS CORPORATIVOS RENTACTIVOS DÓLARES 1” cuyo 
emisor es la entidad “RENTACTIVOS, SOCIEDAD ANONIMA”. (…)”. 

Para mayor información se puede consultar el sitio web: www.rmvm.gob.gt
Guatemala, miércoles, 4 de diciembre de 2024.
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